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Virus de Papiloma
Humano y vacunas
Expertos recomiendan la vacunación para
niñas de 9 a 17 años. Y que las mujeres se
realicen el test a partir de los 30 años.

Desde el año 2014, el Ministerio de Sa-
lud de Chile incluyó dentro del Plan
Nacional de Inmunización la vacuna
contra el Virus del Papiloma Humano
(VPH), inicialmente en dos dosis, pa-

ra niñas de cuarto y quinto básico en todos los cole-
gios. Desde hace unos años se incorporó una vacuna

nonavalente contra el VPH, que pasó de 4 a 9 seroti-

pos, por lo que al tener mayor efectividad ahora solo
requiere una dosis. Los estudios indican que los
hombres trasmiten el virus, pudiendo ser portadores
sin tener conocimiento de esta condición, por lo que
la vacuna se aplica también a los niños.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha esti-
mado que una buena parte de las mujeres sexual-
mente activas sufrirán cáncer de cuello uterino en al-

gún momento de su vida. Por ello, con frecuencia se
informa a la población sobre la importancia de que
se efectúen en forma periódica controles ginecológi-

Desde 2014 se

han aplicado más
de un millón de
dosis de vacunas.

cos, considerando que
es la segunda causa de
muerte por cáncer en
mujeres mayores de 35
años, en todo el mundo.
Esta enfermedad es cau-

sada por el virus del papiloma humano, que se conta-
gia por contacto sexual.

La aparición de este cáncer es más frecuente entre

los 35 a 55 años, pero debido a que el tiempo entre la

infección por VPH y el desarrollo de la patología es
de veinte años en promedio, las personas con más
riesgo de infectarse son las niñas y adolescentes. Por

ello, se recomienda la vacunación a la edad más tem-
prana posible.

Desde el inicio de esta campaña en 2014, se han
aplicado más de un millón de dosis de vacunas en el
país en este grupo objetivo y no se han presentado
efectos adversos de consideración, por lo que se trata

de una vacuna segura. La Sociedad Chilena de Obste-

tricia y Ginecología recomienda la vacunación ruti-
naria para niñas de 9 a 17 años. También ha sugerido

que las mujeres se realicen el test del VPH a partir de
los 30 años, mantener una dieta equilibrada, evitar el

sobrepeso, no fumar y usar preservativos.
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Viviana Puentes
directora de escuela de Auditoría, Universidad de Las Américas

Contribuciones: impuesto, gasto o crédito

En la antesala de un nuevo proceso de Operación Renta, las
contribuciones de bienes raíces vuelven a adquirir relevan-

cia, pero en esta ocasión no por el debate en torno a su exis-

tencia, sino por su impacto concreto en la determinación del Im-

puesto a la Renta. Para muchos
contribuyentes, el pago de con-
tribuciones durante el año gene-
ra dudas respecto de su correcto

tratamiento tributario: si corres-

ponde considerarlas como gasto,
si pueden utilizarse como crédi-
to o si simplemente no producen

efecto alguno en la declaración
anual.

"Las contribuciones

son un impuesto. Se
trata de un tributo

patrimonial que
grava la tenencia de

un bien raíz,
determinado sobre Las contribuciones son, sin

la base de su duda, un impuesto. Se trata de
un tributo patrimonial que grava

avalúo fiscal". la tenencia de un bien raíz, deter-
minado sobre la base de su ava-

lúo fiscal y exigible con independencia de que el contribuyente ge-
nere ingresos efectivos. Esta naturaleza jurídica es clara y constitu-

ye el punto de partida del análisis.

No obstante, su tratamiento tributario no es uniforme y depen-
de del tipo de contribuyente y del destino del inmueble. Para los
contribuyentes de Primera Categoría que mantienen bienes raíces

incorporados a su activo fijo, como oficinas, locales comerciales u

otros inmuebles destinados al desarrollo de la actividad, las contri-

buciones pagadas constituyen un gasto necesario para producir la

renta, deducible para efectos del Impuesto a la Renta.

En otros casos, las contribuciones operan como un crédito tri-

butario. Esto ocurre, por ejemplo, respecto de contribuyentes que

usufructúan bienes raíces bajo un régimen de renta presunta agrí-

cola, de personas naturales que perciben ingresos por arriendo de

bienes raíces y también para contribuyentes de Segunda Categoría,

afectos al artículo 42 Nº2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que

paguen contribuciones por bienes raíces de su propiedad destina-

dos al ejercicio de su profesión u oficio.

Estas distinciones no son meramente teóricas. Ignorarlas pue-
de traducirse en errores en la determinación del Impuesto a la Ren-

ta y en una incorrecta utilización de gastos o créditos durante la
Operación Renta.

Ad portas de una nueva Operación Renta, el debate sobre las
contribuciones puede esperar; comprender cómo utilizar correc-
tamente este pago de impuesto, cuando corresponde, no.
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"Estamos contentos, ya que nuestro
hospital es la única atención de
urgencia pediátrica en la provincia.
No hay otro prestador para los niños".

Julio Vargas González, director del Hospital Base de Osorno
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30 años | 19 de febrero de 1996

Destinan 600 millones de pesos en créditos
para establecer praderas suplementarias
Créditos por más de 600 millones de pesos para establecimiento
de praderas suplementarias anuales, destinadas a paliar los efec-

tos de la sequía y las heladas que han afectado a los pequeños agri-

cultores, ha puesto a disposición en la región el Instituto de Desa-

rrollo Agropecuario, Indap. A los productores más afectados se
les aplicará un subsidio del 40% a los créditos que se les otorguen.

20 años | 19 de febrero de 2006

Empresas concretan millonaria inversión
en la zona centro de Osorno
Un importante aporte a la economía regional significó en 2005 el
rubro Construcción, sin embargo también sumó al crecimiento el
de los servicios. Ambas áreas cuentan con una fuerte inversión en
Osorno. Así lo demuestra la remodelación de 2 céntricos locales

que albergarán desde marzo, tantoa una cadena de farmacias, como
a las oficinas comerciales de una empresa de telefonía de la zona.

10 años |19 de febrero de 2016

Incautan redes y campamento de pescadores
ilegales en los ríos Pilmaiquén y Bueno
A raíz de una denuncia publicada por El Austral, la cual reveló que
en los ríos Bueno y Pilmaiquén, en la comuna de San Pablo, se re-
gistra pesca ilegal masiva con redes, personal de Carabineros y el
Servicio Nacional de Pesca (Sernapesca) realizaron una fiscaliza-

ción a lo largo de los cauces, la cual arrojó resultados inmediatos,

con la incautación de redes y elementos para la pesca furtiva.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:
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    $139.757
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      20,08%
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